REF: Aclaración acerca de la emisión por computadora y en forma manual de comprobantes de venta IVA incluido. 

Asunción, 30 de Noviembre de 2004.-

SEÑORA:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 137 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº xxxxx de fecha XXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 30 DE NOVIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXX de fecha XXXXXXXXXXXXX, en el cual XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “Que viene por la presente a solicitar información a cerca de Emisión Paralela por Computadora y en forma Manual de Comprobantes de Venta IVA Incluido para el siguiente caso: Ventas al detalle y de contado de productos de Perfumería de una SRL. a través de medios del Sistema de Computación y por el Sistema Manual para casos de falla de energía eléctrica y/o problemas técnicos. En caso de ser factible la emisión Paralela cual sería el procedimiento en cuanto a la Serie y Numeración de dichos comprobantes.” Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración, y como resultado surge lo siguiente:
La Res. Nº 346/94 en su Art.7º dispone que a quienes se les haya autorizado a emitir los comprobantes de acuerdo a los términos que se reglamentan no se les excluye la posibilidad de que utilicen en forma simultánea el sistema manual vigente previsto en las Resoluciones Nros. 33/92, 34/92 y 42/92, para casos de falla de energía eléctrica y/o problemas técnicos en cuyo caso la numeración y serie de ambos serán independientes unos de otros. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. LUIS JAVIER CORVALAN FRANCO, Encargado del Despacho de la Direcci򮠤e Apoyo (Resolución Nº 512/04), ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 30 DE NOVIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04
